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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Concesión de uso privativo de dominio público para la instalación,
puesta en servicio, mantenimiento y gestión de tres puntos de recarga de
vehículos eléctricos.
 
 
Por Acuerdo de Pleno de fecha 19 de marzo de 2025 ha sido aprobada la concesión de uso
privativo de dominio público para la instalación, puesta en servicio, mantenimiento y gestión de
tres puntos de recarga de vehículos eléctricos en Coria (Cáceres), mediante procedimiento
abierto, con un único criterio de adjudicación en base al mejor precio, y los Pliegos de
Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares que han de regir las
concesiones mencionadas.
 
En cumplimiento de la normativa en vigor, se publica en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
perfil de contratante, por plazo de 15 días naturales, el anuncio de licitación del contrato de la
concesión referida.
 
1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:
 

Organismo: Ayuntamiento de Coria.
Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.
Obtención de documentación e información:  

Dependencia: Secretaría. 
Domicilio. Plaza de San Pedro nº 1. 
Localidad y Código Postal: Coria, 10800. 
Teléfono: 927 508000 
Fax: 927 508001 
Correo electrónico: contratacion@coria.org 
Dirección de internet del Perfil de Contratante: 

 
https://sede.coria.org
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Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.
 

Número de expediente: 370/2025
 

2. Objeto del contrato.
 

Tipo: Privado.
Descripción del objeto: Concesión de uso privativo de dominio público para la
instalación, puesta en servicio, mantenimiento y gestión de tres puntos de recarga de
vehículos eléctricos, en Avenida Monseñor Riberi, Avenida Sierra de Gata y Avenida
Virgen de Argeme, de Coria (Cáceres).
División por lotes y número de lotes/unidades: 3 lotes.
Lugar de ejecución/entrega: Coria.  

Domicilio: Avenida Monseñor Riberi, Avenida Sierra de Gata y Avenida Virgen
de Argeme. 
Localidad y Código Postal: Coria, 10800.

Admisión de Prórroga: Sí, según los Pliegos.
 

3. Tramitación y procedimiento.
 

Tramitación: Ordinaria. 
 
Procedimiento: Abierto.
 

4. Presupuesto base de licitación: El tipo de licitación se fija según la superficie de reserva de
vía pública, detallándose en los Pliegos.
 
5. Garantía exigida.
 

Definitiva: Por un importe del 5% del precio final ofertado por lote, excluído el Impuesto
sobre el Valor Añadido, teniendo en cuenta todo el periodo contractual, excluidas las
prórrogas.
 

6. Requisitos específicos del contratista:
 

Capacidad de obrar y no concurrencia de alguna de las prohibiciones para contratar.
Solvencia económica y financiera y técnica o profesional, según lo dispuesto en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
Otros requisitos específicos: No.
Contratos reservados: No.
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7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
 

Fecha límite de presentación: 15 días naturales contados desde el día siguiente al de
la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Modalidad y lugar de presentación: Según lo dispuesto en la cláusula 8ª del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
 

8. Apertura de ofertas:
 

Dirección: Plaza de San Pedro n.º 1.
Localidad y Código Postal: Coria, 10800.
Fecha y hora: Primer día hábil tras la finalización del plazo de presentación de
proposiciones, a las 09:00 horas, sin perjuicio de que pueda ser modificado por
decisión de la Presidencia de la Mesa, debido a causa justificada, que procederá
según se recoge en la cláusula 11ª del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.
 

 
Coria, 24 de marzo de 2025

María Almudena Domingo Pirrongelli
ALCALDESA
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